
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Rectificación lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
y Rectificación de la fecha de examen. Proceso selectivo una plaza de
Trabajador/a Social. Concurso-Oposición libre
 
 
Con fecha 8 de mayo de 2019 se ha dictado Resolución de la Alcaldía por la que, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a tenor de las atribuciones que le
confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, RESUELVE:
 
PRIMERO: Rectificar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar
en las pruebas selectivas convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el Boletín
Oficial de la Provincia número 136 de 17 de julio de 2018 y corrección de errores hecha pública
en BOP número 143 del día 26 de julio de 2018, para la cobertura en propiedad, mediante el
sistema de concurso oposición libre, de una plaza de TRABAJADOR/A SOCIAL vacante en la
plantilla de personal funcionario correspondiente a la oferta de empleo público de 2017, referida
a la tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, hecha pública en el BOP nº 0034
de 19 de febrero de 2019, por la que se incluye a Dª ISABEL LEO BORRELLA, una vez
atendida la reclamación interpuesta con fecha 2 de noviembre de 2018, por la que solicita la
rectificación de las listas provisionales, al no figurar en las mismas como aspirante admitida ni
excluida, habiendo presentado instancia para formar parte en el proceso selectivo dentro del
plazo establecido para ello, en concreto el 31 de agosto de 2019, pudiendo ser consultada en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 
SEGUNDO: Modificar la fecha de celebración del primer ejercicio previsto en la base séptima
de la convocatoria que tendrá lugar en las dependencias del Edificio Valhondo, sito en la Avda.
de San Blas s/n de la ciudad de Cáceres, el día 12 de septiembre de 2019, a las 17:00 horas,
debiendo las personas aspirantes acudir provistas de DNI y bolígrafo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Cáceres, 8 de mayo de 2019
Juan Miguel Gonzalez Palacios

SECRETARIO GENERAL
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